
72.13 -  ALAMBRÓN DE HIERRO O DE ACERO SIN ALEAR. 

 

 7213.10 - Con muescas, cordones, surcos o relieves obtenidos durante el laminado. 

 

 7213.20 - Los demás, de aceros de fácil mecanización. 

 

  - Los demás. 

 

 7213.91 - - De sección circular con diámetro inferior a 14 mm. 

 

 7213.99 - - Los demás. 

 

 El alambrón se define en la Nota 1 1) de este capítulo. 

 

 Este producto se utiliza principalmente para la fabricación de alambre de la partida 72.17, pero también tiene 

otras aplicaciones, principalmente en la construcción (por ejemplo, en forma de enrejados soldados), en la 

industria de tornillería, de extrusión en frío, etc., y en la fabricación de varillas de soldadura. 

 

 Está también comprendido aquí el alambrón con salientes o muescas procedentes del laminado (graneados, 

dentados, cordones, etc.), siempre que la sección transversal corresponda a una de las secciones geométricas 

definidas en la Nota 1 1) y que se trata de relieves que no tengan otro fin que el de mejorar la adherencia al 

hormigón. 
 

 Esta partida no comprende el alambrón enderezado y cortado en longitudes determinadas (p. 72.14). 

 

 


